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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-23062456-GDEBA-DGIIOMA - Compra de un Equipo de Arco en C Móvil -
Hospital IOMA Gabriela Car
riquiriborde

 
VISTO el expediente EX-2021-23062456-GDEBA-DGIIOMA por el cual se gestiona la adquisición de 1 Equipo
de Arco en C Móvil para las Unidades del Centro Quirúrgico para el Hospital IOMA- Gabriela Carriquiriborde, y
la Ley de IOMA N° 6982 (T. O. Dec. 179/87), y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones tratan sobre la petición formulada por la Dirección Ejecutiva del Hospital IOMA-
Gabriela Carriquiriborde, para la adquisición de 1 Equipo de Arco en C Móvil para las Unidades del Centro
Quirúrgico de dicho Hospital;

Que en el orden 3, obra la justificación del pedido y los detalles técnicos de la aparatología requerida (IF-2021-
23204595-GDEBA-HGQIOMA);

Que en el orden 5, la Dirección General de Prestaciones destaca que este  Instituto reforzó el segundo nivel de
atención a través de la apertura de un efector propio exclusivamente dedicado a la atención de patología
COVID-19, cuya justificación y objetivos generales y específicos se encuentran descriptos por RESO-2020-
1469-GDEBA-IOMA. Informa que durante el primer año de funcionamiento, el hospital fue recibiendo afiliadxs
con diversas patologías de alta complejidad que requerían ser derivados para poder dar un pronto diagnóstico
y ser tratados con carácter urgente. Posteriormente y en función de lo expuesto, las autoridades del hospital
evaluaron la posibilidad de poder atender a pacientes con patologías diferentes a las producidas por el virus
SARS COV 2, como consecuencia de ello, se procedió a realizar la apertura de los quirófanos a los fines de
garantizar la salud de los afiliados en sus diferentes complejidades;

Que a su vez, dicha Dirección General indica que de la evaluación, surgió una alta tasa de demanda de
afiliadxs que requieren contar con la prestación quirúrgica, lo cual impone la necesidad de buscar distintas
alternativas eficientes para un pronto diagnóstico y urgente resolución. Por lo expuesto, observa efectivamente
la necesidad de contar con un área quirúrgica y que los insumos allí detallados cumplirían con los estándares
establecidos cualitativa y cuantitativamente para poder proceder a las necesidades que la institución requiere
conforme a la demanda de afiliados con patologías de alta complejidad, y como corolario de ello sugiere dar



curso favorable al presente pedido;

Que en el orden 7, la Dirección General de Administración manifiesta no tener objeciones que formular,
aclarando que el gasto será afectado de la partida 3.4.8 Prestacional;

Que en el orden 9, la Dirección de Relaciones Jurídicas expone que no tiene desde el punto de vista de su
competencia objeciones que formular, habida cuenta que se ha definido la afectación del gasto a la partida
Prestacional 3.4.8. Por consiguiente, puede el Directorio, de así considerarlo, dictar el acto administrativo que
apruebe la compra de 1 Equipo de Arco en C Móvil del Hospital Gabriela Carriquiriborde. A tal fin y conforme
fuera definido, sostiene que tratándose de un gasto prestacional, corresponde que el Directorio en uso de las
facultades conferidas por el artículo 7° inciso f) y g) de la ley 6982 y su Decreto reglamentario, de así
considerarlo proceda a aprobar la compra premencionada, debiéndose efectuar la misma a través del
procedimiento normal y habitual utilizado para tal fin;

Que en el orden 12, la Dirección de Gestión Institucional ampliando los argumentos expuestos en la
presentación obrante en el orden 3, resalta los fundamentos que dieran inicio a la gestión de este Nosocomio,
el cual tuvo en consideración el ahorro que implicaría para el presupuesto de esta Obra Social el contar con un
efector de gestión propia, en donde se tuviese el control total de las prácticas médicas facturadas. Agrega que
pasado el pico de la pandemia, este modelo de gestión propia continúa siendo beneficioso, puesto que no solo
brinda atención totalmente gratuita a lxs afiliadxs, sino que –además del control de la facturación e
información- implica la posibilidad de ir incorporando servicios conforme las necesidades detectadas en la
población. Con ello, se amplían las prestaciones a los fines de dar cumplimiento a las necesidades
prestacionales de lxs afiliadxs que allí concurren. En este sentido, la apertura de los quirófanos, constituye un
gran avance en materia prestacional, y jerarquiza la atención de los afiliados;

Que el Departamento de Coordinación del Directorio, deja constancia que el Directorio, en su reunión del día 1
de octubre de 2021, según consta en ACTA 40, RESOLVIO: aprobar la compra de un Equipo de Arco en C
Móvil, para las Unidades del Centro Quirúrgico del Hospital IOMA Gabriela Carriquiriborde, conforme
especificaciones del IF-2021-23204595-GDEBA-HGQIOMA;

Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas en la Ley N° 6982 (T. O.
Dec. 179/87). 

Por ello, 

 

 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la compra de un Equipo de Arco en C Móvil, para las Unidades del Centro Quirúrgico
del Hospital IOMA Gabriela Carriquiriborde, conforme especificaciones del IF-2021-23204595-GDEBA-
HGQIOMA.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Comunicar a las dependencias de este Instituto. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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